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>lio< 

£1' . <•< 

ÜOMIÜ Maní, i I i bíl ir r , «81 • • >1W> 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MlNISTBOá. 
^ ,..'-7 T • .: ' \' oíi-í'i'l'... n U'.l!> 

S. M. la Reina (Q. D. 0.) y aa augusta 
Real familia regresaron ayer á esta corte, 
y continúan sin novedad en su importante 
salud. 

1 MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 44.—Circular. 

Excmo. señor: Para llevará efecto lo 
mandado en Real orden de 19 de agosto 
próximo anterior, respecto á la traslación 
a Cádiz de la fuerza del ejército de la Penín
sula destinada al dé Coba, la Reina (Q. D. G.) 
ba tenido á bien disponer lo que sigue: 

Articulo 1.° LOS contingentes de los 
cuerpos que guarnecen lss islas Baleares se 
reunirán en Palma, los de Cataluña en Bar
celona, loa' de Valencia en Alicante, los dé 
Granada en Málaga, los de Aragón, Provin
cias Vascongadas, Navarra y Burgos en San
tander, y tos de Castilla la Víeja y Galicia en 
la Corona, desde cuyos puertos serán tras
ladados á Cádiz por mar en tos boques que 
al efecto se destinen. 

Art. 2/ La reconcentración parcial1 dé 
los contingentes eb los puntos espresados, y 
con especialidad en los de Palma y Santan
der, se procurará efectuarla para el dia 25 
del actual mee de setiembre. 

Art; 3.* Los contingentes de los coerpos 
que existen en los distritos militares de Cas
tilla ls Nuevs, Estremsdura y Andalucía, 
marcharán directamente á Cádiz. 
.Art. 4.4 L O S Oficiales nombrados por 

los Gefes de loe cuerpos, y en su caso por 
lss Capitanías genéreles, si atendida la sitúa 
«ion de las tropas se considera conveniente 
reunir dos ó mss contingentes najo el msn 
do de un solo Oficial, entregarán la fuerza 
de sü cargo á los Comandantes de lss ban
deras de Ultramar en los puertos de su res
pectivo embarque, y si propio tiempo en
tregarán también lss filiaciones, libretas, re
lsciones de débitos y créditos y demaa do
cumentos correspondientes; en el concepto 
de que ls trops hs de ir ajustada por fin de 
este mes, con cuya feche será bsja en los 
cuerpos y sita en los depósitos. 

Art. 5.a La tropa recibirá en los depósi
tos en que tenga entrsds el completo de su 
vestuario de embarque, á cuyo fin se auto
riza á los Comandantes de los mismos psrs 
ls adquisición de las mantas, camisetas y 
cualquiera otra prenda necesaria, en vista de 
las que á cada soldado falten, hasta el núme
ro de 80 en Palms, 500 en Rsreelona, 220 
en Alicante, 140 en Málaga, 350 en Santan
der, 200 en la Corona y 500 en Cádiz. 

Art. 6 / Los Gefes y Oficiales destinados 
actualmente á Cuba, ó que se destinen en 
«ate mes, que á consecuencia de lo msndsdo 
«n Real orden de 21 del anterior deben em
barcar en Cádiz, en lugar de marchar aislada
mente á dicho puerto, ae presentarán en los 
que quedan señalados para lá reconcentra
ción de los contingentes de las provincias en 
que se hallen, á fin dé ser trasportados con 
ellos; tomando, al efectuarse la reunión par 
cial ó total de la tropa, el lugar que según 
au respectiva clase les corresponda. 

Art. 7.° Donde no hubiese Oficiales suel
tos con defino 4 Cuba» nombrarán ¿ Q * £ I H 
pítanos generales los que sesn precisos para 
la conducción de la tropa durante la navega
ción ó marcha á Cádiz. 

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Santiago 9 de 
setiembre de 1858.—O'Donnell.—Señor 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ' 

Administración.--Negociado í." 
f ... • sil). 

, Con el objeto de xnc|li«^;^o jibias, la 
tramitación de las propueetts de medios pa
ra cubrir el déficit municipal que se elevan 
á este Ministerio, la Reina (Q. D. G,), de 
acuerdo con el de Hacienda, ha tenido á bien 
disponer se diga á Y . S. que los Ayuntamien
tos de esa provincia ' no deberán proponer 
recargos sobre las contribuciones directas y 
de subsidió que pasen del 4o por i00; en la 
Inteligencia de que serán desechadas sOs pro
puestas si escedieren, de este tipo, pudiendo 
suplir la falta de recursos qué aun resultare 
con arbitrios sobre las especies de lá tarifa 
número 2 de consumos y los demás que per
mite la Real orden de 15 de setiembre dé 

De la de S. M., comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y demás efectos corres
pondientes. Dios gusrde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de setiembre de 1858.—El 
Director, Antonio Cánovas del Castillo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.... 

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL 
MINISTERIO DB LA OUBBRA. 

tfctlf 
Administración militar. 

0 
15 setiembre 1858. Al Director general 

de Administración militar.—Concediendo la 
jubilación al Oficial segundo don Angel Vega 
y Vázquez. 

Al Capitán general de Cuba.—Id. la ju
bilación al Oficial segundo don Rsfsel Ro
dríguez. 

Monte Pió. 
Id. id. Al Presidente de la Junte de 

Clsses pssivas.—Mandando que la pensión 
que doña Maria del Pilar Rodriguez y Sán
chez tiene consignada en Valladolid se le 
traslade á esta corte. 

Al mismo.—-Id. que se abone á doña Joa
quina Somoano de Luis la parte de pagas de 
tocas que le corresponde percibir. 

Al mismo.—Concediendo pensión á dofla 
Maria de ls Concepción Miró y Abolla. 

Al mismo Id. á doña Francisca de Sa
les y dolía Jacoba Valcarce y Menendez Jove. 

Al mismo.—Id. á doña Matilde del Rio 
Elipo y López de Castro. 

Al señor Ministro de la Guerra y Ultra
mar.—Concediendo pensión á doña María de 
Jesús Rasssbe y Caro. 

Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Declarando comprendido 
en el último indulto at Capitán graduado 
don Eutogio Garcia y Martinez por haberse 
casado sin licencie. 

At mismo—Id. al Teniente don Antonio 
; Perea Cerdonie. 

Al mismo.—Negando ests gracia al Te
niente don Casimiro Ruiz de Amor Portero 

I yContreras. 

Al mismo—Declarando que dona María 
del Pdac Menú y fiinannei escena de dere-
I M manamuJn nonainDIme sáRdíj 

.\¿'..y..i.':uUvi? t;ob tib ípní 
UOb i; ti'i. W P f : - - < :i¿:tü U 

Id. id. { Al Director general de Infante
ría.—Concediendo el pase si ejército de Fi
lipinas con el empleo de Subteniente al Ca
dete del regimiento de Toledo, núm. 35, don 
José Golobardas y Psllás. 6 ¡; 

Al mismo.—Id. al de Luchana, núm. IS, 
don Joaquín Monet y Carretero. 

. Al mismo.—Id. at ¿leí oe Sao Femando, 
núm. 11, don Joaquín Solano y Ríltuagen. 

Al Capitán general de Filipinas.-Resol
viendo que al Sargenta mayor retirado don 
Ramón Rorrea y Bulto Wl¿ ! añone la dife
rencia de sueldo del retiro de 924 rs. á i 100 
mensuales desde al dia qm? empezó á gozar 

^^f"'¡^**^!i Ii. /i;:', ;•. . .'i IA .¡-i .M 
í noni . ¡ . tíu/inla^ 3— masí fl 

BQU lili aü'joqvwp i-.'l li-»'>i.»»4 i • 
h; Id. id. AA Capitán general de Granada. 
—Prorógando á don Laureano García, padre 
de Joaqum García y López, quinto de la re
serva por el cupo de Granada eo ei reempla
zo de 1857, el término señalado para poner 

híjo'. ~. , ' * ** 
Milicias de Canarias. 

• . . . • 

• • Id. id. Al Capitán general de Canarias. 
—Concediendo Real licencia para los baños 
de Chiclans por enfermo á don Domingo 
Fernandez Leal y Garcia, Subteniente del 
batalléo provincial de la Laguna. 

f r M '• f • ÉÉ * ' **" - I 

ral de Infantería.—Concediendo doa 

Ir-lil oYL-~.éüttrib'ttihif.uD o 
. al primer C o m a e ^ i 
m T n T i í u 

leria al WW^mWQl? 4el de Caballería 
don mutfWohw. ¿ Vv_ , . 

^Zb'; . : b obflt) 

« S V * 
Tanisnie 

Cuba y Puerto-Rico. 

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— 
Aprobsndo una propuesta de cruces de Ms
ria Issbel Luisa en favor de los individuos 
de trops del arma de infantería de aquel 
ejército. 

Al Director general de Caballería.—Que 
sea destinsdo á cuerpo como Teniente que es 
don Felipe Gastan y Ferráz. 

Al mismo.—Id. A don Ignacio Casaba y 
Lerena. 

Al mismo.—Aprobando una propuesta 
de cruces de Maria Isabel Luisa en favor de 
los individuos del arma de Milicias de aquel 
ejército. * 

Al mismo.—Concediendo retiro al Te
niente de infantería don Eleuterio Domingo 
y Alba. 

Al mismo.—Aprobando el pase á escó
dente de Estado Mayor de plazas del segun
do Comandante don Joaquín Leoz y Otazu. 

Al mismo.—Id. del Capitán don Gabriel 
Infante y Zubieta. 

Al mismo.-̂ Id. la licencia que ba conce
dido por dos meses psrs los Estados-Unidos 
si Comandante don Enrique Chaves y Luisa. 

Al de Puerto-Rico.—Concediendo el pase 
á aquella isla al cabo primero de infantería 
Diego Chilleron y Morillo. 

Al mismo.—Id. premio de constancia de 
90 resles si mes si tambor de Milicias Juan 
Rsmos Santiago. 

. Al de Castilla la Nueva.—Negando el 
empleo de Subteniente psrs Cuba A don Joa
quín Hernández Muñoz. 

Infantería. 

ió setiembre de 1858. Al Director gene-

doo Cristóbal Salazai 

Peninaula á continuar sus servicios al Capi-

Al Csplian general de Castilla la Naeua. 
^ M - I r l í i ^ p a ^ ^ . s f l residencia en ca
ta corle al Capitán de reemplazo don An
tonio de Quevedo., j , ; , xiuJ 
, ¡ Al mismo.—Id. trasladar su r^enejs á 

zo don BefHardo oalafrance. • ¿í̂ otnrlni sí 
Al Director general de Infantería.—Be-

solviendo vuelva al batallón provincial de 
Jaén el Capitán don Francisco Ley. ... 3 

Al mismo.—Que sea baja en el colegio 
el Cadete don Antonio Ibañez. 

Al mismo.—Negando abono de tiempo 
que solicita el Capitán don Jasé Mantills. 

: Al mismo.—Id. próroga á la licencia que 
se baila dís'frutando el Teniente don Bartolo* 
mé Seguí. , * 

Al imsmo.-Conce^ejia^ de Cade
te pera etĉ ê m á don Ramón Huecú. 

Al mismo.—Id. licencia por trea meses 
si primer Comandante de reemplaso dea 
Francisco Fort. l (, k . . ,,ff 

Al mismo.—Id. por cuatro meses al Ca
pitán don Pedro Chaves. : 

Al mismo.—Id. al Ayudante don: 4aaé 
Campos. j Q [ a n " "; " 

Al mismo.—Id. al Qapitan don Carlos 
Psris. | .4 oiBO 

Al mismo.—Id. al Teniente don Cooauo-
ünoAlUhás.. , , :. . -

Al mismo.—Id. á don Antonio Booa-
f°n««. . . , .", . . . ¿un coa 

Al mismo.—Id. á don Dionisio üev-
nandez< ,. •,•„, bi- omaim ¡A 

AI raismo.r-Id. al Capitán don Alfonso 
Hernández. . . . L aoj v «vi 

Al mismo.—Id. al Teniente don Vicente 
Iracbc. ¡ . : , , . _ . ton 

Al mismo.—aJ.ioV, don Gerónimo 
Rioa. v.<:;nsM 

,Al mismo.—Id. al id. don FranciscaFer-
nandez. ,. ,,¡ .., . ..IÜD '.b 

Al mismo.—Id. al id don Miguel Lanuza 
y Morales. 

Al mismo.—Id, prórogs si id. doo To
mas Radigsles y Sslinss. 

Al mjsmo.-Id. al id. don José Lopat y 
Csstoes> •ÍÍP'» ,>:!'- .r; ohrvñl'on»;)—» 
, Ai mamo v—Id. al id don José de A red» 
pacoclasga. / ¡ imcl v i»u) binaG 

Al mismo.—Id. al Capitán den Garlos 
Comua, le . t l~« meioi lA 

• Artitéeria. ' 1 r n b 

Id. id. Al Director general de Artillería. 



Ideal de v.arH.*ro> • .o 
—Promoviendo al empleo de Coronel de 

i al Tcuicnie^ironel «Ion JojtZizur 

.—I 

Al mismo.—Id. al Teniei 

p.—Id. al sargei 
iba Manuel Al] 

Id. al de i l 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real ucencia para asuntos propios en He 
lliu al Capitán del arma don Rafael Martin 
y Salazar. 

Al mismo.—Id. por enfermo para Valen
cia al Capitán don José Portes y Galera. 

Al mismo.—Id. para Luarca, en la pro
vincia de Oviedo.-al TenieoledoB-PanlaLeon 
Menendez. 

AAjifliSfi^.Vldf para Cádiz al Teniente 
don Bernardo Losada y Pastor. 

1,1 wUuiu.—ItrV pat 1 Barceloira al WaW* 
IIJW^aWlIrtfffflOTlllT^TreTlínll sb Isl 

.olb^iá) ::OÍ 
.efui.M^¿ol noiT.7.. —.OÍII m IA 

- « f t j»? 1 hispécrór genérsf déícfrerpo 
de Guardias civiles.—Negando la instancia 
ntftt f lro SéWá Rati^l.guaJrlTia dé primera 
clase del escuadrón compara'del 'cuarto ter-
i ^ M M l soilcttüa'tfe m & li te r -
mauo. Ignacio, soldado del regimiento infan -
teV^ítóí^Vnahi. $0, se le c^nce^rcon-
hiraa'r Sus servicios A su inmediación. 

Al ruisqio.—Id. el premio de 150 rs. Si 
mes 'á^f i ro 1 ftájjfal VLope*,sargentoJse'gun-
otrWll t iM tercio. 

Al mismo.—Concediendo el premio de 
cWdanftk Wlmrtf niés7á cinco indivi-
dups dér cuerpo. *, . , . 

« o r A Í W | í ^ f l . , l M ¡ i**> y'tftf! iim. 

c l ¿ linov « S b n & o ^ m f ^ „ 
-iqeí) IR I O Í O Í ne» <\n isaojtaoa a sloanuie*] 

Id. i d : - A l ''Director general de Sanidad 
nffl^f.^OrJnéédrenTld licencia -absoluta si 
s^bHacriryttfrárrté tóétóco^prlúíer áüjkernu-
TTiéfatqbdlírejerfiHo1 de la Isl a de £uoe, don 
Luis Góngora y Joanico. 0 ; ) ' '-^' « * « 
• e n t e r o : — I d . cuatro meses de licencia 
rtkég^dósyu&uté médico del regimiento 
de infantería de ATmansa don Carlos Rico y 
( M r W r é é . 1 í ) , f l C , n í ^ í ^ ^ x - íi .rj ; T. ÍX 
cí> ffiHsWO ^ ñ ^ n t e ^ tf.'aite* 
cer profesor1 veterinario del regimiento ca-
mmt déTalav^a (fon Antonio Seco y Ben-

* .TT m.i/<ln i r*/ i «Inri 

chicha. .s&»s(tl oinojnA i . . . . . . . . . 
^ f t l ^ m l ^ t f . ^ e e n i v i t i t o ¿Onti-
nuafUtóset^cloV ál batallón cazadoresde 
Alcántara el segundo ayudante médico del 
ré^rmientó del Principe don Bruno Vidarl 
y Guisson. ¡ . ! i ' 
-^Irf ¿ismo^béstlnaWdo a i rrímer ayu
dante m b W t f ó * J W dé,Ta Cruí rVfata y 
Moto ai primea ba tal l on der regimiento de 
6§rncW; fnnm J. 1lo i. ; ^bütmoZfi^anq 

Al mismo.—Concediendo lá permuta de 
destinos áíos¿égoridos Ayudantes médicos, 
don Joaqnin Ballester y Pons, y don Vicente 
LafOertte y FbntV' ; ; ; - ¡ ' - • ' • • • < « * r 

Al mismo.—Destinando al primer bata
n a flél'regirmento infantería Infante, nú
mero 5, al primer ayudante médico don 
J u s l É ^ y E e n o s a i 1 - A 

Al mismo.—Concediepdo tres meses <tó 
HiHiela al1 primer nyurlartte médico super
numerario del ejército de Cuba don Fe.li-
pVlfchá¥rÍ^ÁraHíl! ' M^,oamm IA , 

Al mismo.—Id. permuta en sus deslinos 
a* kw'- méflloo-mayor'es don José Villar y Do 
varar y don José Selvas y Vidal. • : ' " ' r "' í ] 

^ M m i á m o . ^ l d . dos meses de licencia al 
Subinspector de segunda clase del hospital 
ntflitar de Badajoz don Manuel del Valle y 
Martinez. 

At n i iSm o— Aprobando* una propuesta 
de cuatro médicos de entrada, á los cnalns1 

se \mhembra segrmtas Ayodéntes. '* 

-<>T nob JA L infantería, n. 
.1 ilisS v '•tlr-ii!-. H zfni 

% t J i d . Al Director general de lafaritaria. 
—Concediendo permiso para venir * la Pe
nínsula d eeeninuar seí'servicios al Soldado 
Daniel Cao y tambor Lorenzo Alearte,"del 
epfeeilodeCrjha. ' ' I «-

Al mismo.—Id. al segundo Comandante 
don José Iglesias y Montero. 

ehsfttflA •» '. i •! >S • i • ii * / M .11 

F—Id. trasladar sn residencls 
romaudante daj reemnlazo don 

A l mismo.—Id. cuatro meses de licencia 
al primer Comandante don Justo de Arana. 

A l mismo.—Id. si Teniente Coronel don 
JoA<f;H>4aWv ' ; 4 Ir 

J l í f a * - ^ * - ^ 4 6 ' U f t José Ibanez. 
A l mismo.—Id. á don José Barraca. 
Al mismo.—Id. á don Mel i ton González. 
A l mismo.—Id. á don Luis Estrada-
Al mismo.—Id. si aspirante don Amado 

C a l t » . . ^ « a , ^ ^ . . - » ! . » - . . . . A , a . » ¡ g . — ¡ 
Al mismo.—Id. á don Rodrigo López. 

- Al feismtf.l-ri'á^a^ 
* ínuArmismb\—Aprobando (^.nómbramiéo'-
to de Ayudante deí regimiento de Soria érf 
favor de don Ventura Moltó. 

A l mismo.—Id. del dé Asturias á don 
Juan Sánchez. . , . . 

Ai m í s t n o ; ^ : <¿él feríjviriélal dé Sevi-
rta¡á;dotr'Émfltó ? í ^ ^ ^ « ^ - . £ f i 

Al «tfisrao.—ífes^ívleDtió'qúedé' Sin'éfetí-
to el pasé ebri ascenso á ültramaf al sáíf̂ oV* 
to primero Cayetano «¡wMtf, . , ^ 

AifnVísmo':—li!.' iS^átorMnOLabuenié. , 
A l m i s m d ^ a ' t ó ^ 

• Al mismo.—Dando de baja en eücolegio 
al Cadete don Federico Aguirre y Cárdenas. 

Al mismo.--Negando próroga al Capitán 
? ouLucas%qoimj . v : : : i . ; , ^ ¿ o i m a l 
oori ii .al ¿í.c fii <.vij-¿; leí) obisua •>#) sioaei 
itioy ¿ osoqmsInVWVsjbasb isieususm 

Id. id. Al Capitán general (fe Tas islas 
Baleares.—Concediendo) autorización á M i 
guel Porcell para que pueda construir una 
caseta de madera en el contramuelle del 
puerto de Palma. J nob A obnsgoioifl-

A l de Granada.-.Id. á don Carlos Gar
cía Rigoll para construir 22 casas en la pia
la de Almería. oainnoJ l'J .li'1. 
Obail de Valencia.—Id. i don.' Joan • García 
y Garcia para modificar una casa que pdseé 
en la ciudad de Denia. ^ V/. 

Al Capitán general de Burgos.—Id. per-
misoA doji Sal vador Gutiérrez para cercar un 
terreno que posee en Castrourdíales. . u \ \ . . 

Al do Aragón.—Id. á doña Constanlina 
Pueyo y Beltran para dar mayores dimen
siones á una casa que posee en la zona mi lu 
tar de la plaza de Jaca. 

Guardia ctvil. 
—.fctiirí '¿» lfc!';íl:5:: nSjiqaO * A,< .A 

lá. id. A l l i i s i M i C l o r general dol cuerpo 
de Guardias c i v i l e s — S e le traslada uua co
municación del Ministerio do Gracia y Jus
ticia relativa á la cooperación que .tiene'el 
sargento primero del'cuerpo don. Femando 
QrtiZ en una. máquina que, sin consumo-de 
sustancias algunas, produce á peca c o s t a un 
movimiento disarecional en fuerza y veloci
dad, y punto en que ba de fijar su residencia 
paca, que .di*;*.sobra ello.; / 
•f, Al raÍMoour~Aprobando los Ho hom
b r e s desmontados que pnropo no en la caba-
Hería del cuerpo, que consta de 1.300 caba
llos. , ,v¡, • , n ibi . n J A 

Al m i s m o — B e s o l viendo que se sobro-
sea lo actuado con respecto á don Manuel 
Domínguez y I W z , Teniente do infantería 
del tercer tercio, y dejándole en aptitud dn 
volver á. dpse.nipenar Jas funciones do .su cm 
pleo dnquer estaba a i suspenso. »\m | J 

Al mismo.—Concediendo la cruz aencii 
lia de María Isabel Luisa por loe servicios 
que. laaoa prestados al cabe segundo ds infan
tería del primar tercio Anselmo Grilla 
iaíjffj ob<io»eeofl<H) -.ooiii-onsu'l sb IA 

Al mifmo — i d . ei premio de consiancia 
de 4 rs. al mes á 2!> individuos de nfepadsl 
C^erpo-:j-.;- io >f, OfOi nq ,bí—.( teicn IA 

* • : ifm c Borní H 
^ i f . ' i b V ÁT Ci^t/irf genera); d^fcaÉtills la 
Nueva.—Concediendo fijar su residencia en 
e«ta plaza al Fiscal de reemplazo don Be
nigno de Murguion.de y Ugastomjo. 

. : • y%- I 1/ >-:>l >lt 'ndir :i:•• •>! 

Retirados. 

I Capitán general de Castillala 
dieneo traslación de retiro á 
;rez de Vargasrjfftósígora,. 

ieja.—Id. á doEaaniHo unte 

cis.—Id. 

Al de Aragón.—Id. á don Antonio Gimé
nez de Haro. 

Al de Burgos.—Id. licencia por seis me-

cisl tercero del Ministerio de cuents y razón 

vide. 
AT mTsmo\"̂ -3<r. ^raslal^ffilo rettro~á" 

ifaiithtifaMy G a r c í a -
AiJd¿^mV|bs.—Negando á don Pedro 

Panaas y Farnande? abono de ffflftldPAV 
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo 

rélfthmtáclM á> «d *es-
cuu*o«aé HtikMJPW 10 x¥t?. 'á"Mkmerte del 
V*\%y*m\jh§y->* »*P 8 0 1 »l»iaoai aemaiq 
• sVArfléÁl^írc4í^Iíí. viéttéWóA htttÉdÚ 
Granados yDominguea^ , j L j 4 *&ils«j 6 uoia 
í ; ' Al de a s t i l l a la Vieja.-^-Negandé sueldo 
dé r^tirCl-^idntf I Vén^ncl* i J im¿^rb y Hé-» 
DP^##o;'t;.¿'n/»fí .apfis eodaum .a J üubicua, 

• A i mismo .—Id. abono de a tras OH á Hilé' 
rio Suarez. 

Í P f t t ó ó í ^ t ó : \éA í n i s 'fcéfinov 1 

Al mismo—Id. id. á Jacobo Fernandez 
Grandai. " 

Al de Granada.—Desestimando la instan
cia í é José d é ' l a ^ t r r e én solicitud de ingre
sar en el cuartel de Inválidos. J ' 
n r v A t Cqtóntláíite 1 general1 del, Cua>tel de 
rnvMlrfosl-I^lai leü^ Fernández 
y Fernandez- éti petición de lo n>ísmo. :< 

í l A l m t ó n ^ . ^ ' l a 
UMaV:

 í i'^'"™; or: swnTvoiq raesb eoJ 

V Tsmarlt. 
l ' ' At dé Catalúñe.—IdV vuetta al .servició á 
éÜámtó D a l m a ü y ^ í ñ ó . / ' , , " T 
' ^ A V ' t ó s t ó b ^ t t / a dOñJpsé; ilassúet y 
p (• aop • • ' .n io . i soT\ BOrniTefloooTi c o i i n u i l 

oC'oiduiaiJo'í ab Si ob ttoitiu Isefl s¡ stim 
Relación de los individuos, guc'por Re 
™ & f e n V $ t ó áMmtinWoMhr^ 

servir-fosempleos que d continuación se 
t^idñ:' ' i» V£i:.e^.::.VI I * ' . * . ! 

eod'jurn . V e übisuj eoiü .anlnsibooq 
DÓO A ^ t m - A At«-

rez de la Undécima corrrpánia de! regimiento 
de caballería 'Milicias disdpl madas de lá Ha -

mer escuadrón de la clase de Nobles del 
Tasado 1J a<i O .T J IT I^Ü. 

mismo regimiento. 
Don Ptoŝ ĵ |Y^Bĵ ¡jpp̂ ĵRajaâ saasaat, Porta

estandarte deV misino cuerpo, destinado de 
ft^É;^maW* a>!PíPP ¡ 0 

| f«P*»l io3- 5 ( - i í ; l i l i f l / qoi:.Wi>i ijmbApfa 
Q .,»on Antonio Tuero ;de loa ^orrales^qabq 
primero voluntario, destinado de Porta es
tandarte del cuarto escuadrón de la. clase dé 
Labradores ^>mJsimo..cuerpOf •'. 

D o n Lázaro Rodríguez y Guerra, paisano 
destinado de Porta-estandarte del cuarto és-
cuadron de la clase de Labradores delmJ6mo 
sMn^pí ' e i ip obflEtmO/I—,«7Í3f.q ssasO 
•ufV . •r;;¿i¡».;t isIPI I»behfilAsnob urp 
el f I CÓOíSEJO Dft JíSTADO. leí] s ida 

.otvéa si'*? »v !.-.•..*:! 
;. ^ f c E S OBCnBfOS. U 1 l A 

eb SAofi/j • !• ,''•»• l • 1 siqJ •»•• •••: • • ~-1 ú . 
Dona Isabel H, por la gracia de Dios y la 

Constitución d<; la Monarquía es papóla Rei
na d e las Españas, A todos los quo las pre
sentes vieren y. en ten di eren, y á quienes to
ca su observan cía y., cumplimiento, s a b y d ; 

gue U y e n ^ o c n - decreta r d o < i ̂  u i en Uv ¡ #« 
«En e l pleito qup en mi .Consejo Bral 

pende e^i^^m^rji, y única instancia, entre 

Uncial tercero de la Adnainjstracion militari 
jubilarjq, dema,ndant^: ̂  d?: |a otra la Admi 
Bisiracio^ m e r ' Á W ^ a d o ^ d e i M 
W ^ S 8 ^ 1 3 ^ . * 0 ^ Pl íwcej^aobre mejora de 
W á c » c i P . « l : ..mij.i.l/. • a i m i i • ' «• I 

V , 8 T O : " . . . 13n ul ai • .. 
i V^U)elespe^ie^tequbsrnativ.p, de|/;usl 
consté: que habiendo obtenido don Jn^é Ma
ría Bartnt, á solicitud suya, en 28 de janio 
de f/jfa Ucqpcía absoluta ik l empleo de jPfl-

.(•siiilnoD ' 

cito, brdestirin á la 
de efactos militares: 

Que negada por Reales órdenes de 14 de 
abril de 1847 y 28 de julio de 1850, ls reva
lidación solicitada por el interesado de igual 
empleo, que dijo baber desempeñado en el 
ejército carlista, la consiguió por gracia es
pecial por Real orden de 20 de febrero de 
t é i a ; y perotrs de 13 dc7uhió~dé 18511, ea-
pedida por el Ministerio de la Gnmra, de 
conformidad con lo manifestado pbf e1 Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina , aele 
concedió el abono del tiempo que estuvo 
pendiente d f t ^ t a l l a ^ i o i K ^ ^ A q 

QJé #Tf>aB \m Beal Wd*éh líe 14 de 
octubre de 1853, acudió á la Junta de Clases 
pasivas en demanda de su clasificación; é 
instruido el oportuno espediente, se le de
claró sin derecbo á goce de haber pasivo, 
porque no podía tener lugar e l . abono del 
tiempo concedido por ja cítala, '^eai {¿¿den 
de 13 m m % ^ l 
se, según 1oprevenido en la Instrucción de 
10 de febrero de 1850, el que sirvió y los 
destinqs,,<iue dcsempéJTtf en el eiércitqde don 
Carlos'; de cuf o acuerdo reclamó al Minis
terio de Hacienda,, por quien se espidió la 
Real órdeñ de í i ' de agosto de 1857, que 
motivante procedimiento, por la cual tuve 
á.bien confirmar el citado acuerdo: . 

( Viato; 4 recurso, interpuesto ep. i * vis 
contenciosa contra dieba Real resolución, 
pretendiendo Bartet que se le declare con 
derecbftál ba^er r^&ÁWMle .«ouales,.:por 
serle de sbono^c^ ^ m p p de sersicio en el 
campftcas|islai,j estar mas que sufkienle-
meute acrejlitado pon las cuatro certificacio
nes que obran en el espediente con arreglo 
á,lp,o;ispuestp^en e^artk C." d« la Real orden 
de 22 desmaye de, 1848rv r , 
, , Vista Ja contestación de mi Fiscal, con 
1 a. sol icitud de qne se cernirme la Real óttlsn 
^ H W W y i ^ TtWe^líla1Éi> en este 
csso la Real orden de 11 de mayo antes men
cionada: poioeil099aooai â l ".í: ,hi 

y,is^ lajey,, de píesunuestoavele M de 
mayfl de * w h c 4 ••u ÜO¡ Í:Í> bel ib ioeqa > no-i 
•.. yists. la instrucción d^ de diciembre 
de 1840 , dictando reglas psira la revalida
ción de los empleos, grados y bonoreí do 
los jc^miremfijilos en el convenio de Ver-
ffi*'r.„v ' i •.:•'..!.: i l J ,i • " alfil 

Vista la Beal orden de 26 de muya de 
1ÍJ4H, estableciendo las que deblata obser
varse respecto á la de los que sirvieron en 
las filas carlistas, á cuyo favor so ampliaron 
loa beneficios de diebo convenio por Real 
decretq de ,17 de abril del mi sino a ¿jo.- • .. 

Vista la Beal orden de 10 de f* brerO de 
1850, aprobando la instrucción para el ré
gimen y gobierno de la Junta de Clases pa
sivas: ., ¡j i i,. , . . . •. o.-

i Considerando que las reglas establecidas 
por punto general, psrs acreditar los desti
nos y servicios de los. empleado* qne, pa
sando á sMuacion pasiva pretenden clqsifl-
carse^iu) s o n esactamente aplica bles á los 
(on¡prendidos en «l C o n v e n i o de Vergara* 
D I á los demás \ quienes so hioidron.despajes 
ostensivos sps. beneficies \ .rmpeeao¿>de loa 
cuales r i g e n las q u o espeeialmenui fijaron la 
citad a instrucción de b do (hciembjíe4e 1840, 
y la Beal, orden de.26 de mayo de 184K, 
espedidas ambas p o r el Ministerio de la 
Guejrra; B*aari n̂ejifcl ¿babl ia tbtitj t¿ énp 

Considerando que n o puedo ponerse en 
dudo que don J o s é María Bartet se pasé ¡al 
campo carlista, permaneciemlo: en él IiaKta 

que el 22 de marzo <le 1840 sn presen i O Con 
vu lujo don Luis a\ Capitán-gk-ueral de Ara-
geu don Joaquín Ayerve , según lo certifi
có (¡sto Gefa en 17 de diciembre deJ Bi*«mo 
sfio; ,;; lediisni I •.. i .-''.!:* ne iwit' 

I Considerando quo en, esta circuiistanoia 
no necesitaba Bartet para la revalidación del 
destino.que sirvio, ni para el consígéúenfae 
aponp del tiempo en su claaifieacmn . pre
sentar el nombramiento qne. hubiese obteni* 
do en e| campo de don Carlos, sino que le 

.ano q T M ' Í s a i i • crif* rt 

http://Murguion.de


mtftk'tl que en 1825 obt 'el mis-

mi angosto Padre, puesto que Tos de aquel 
¿ w t e ü u so reoonooieroa, Mt&ftyfawffii 
y 4e .mandaron re validar ter minante mente 
por el art 5 /do Ía Real ¿rden de (.* do na, 
•vienibredolStflU^ ;;¡ <>,), •: ;;•.»!<: i»» u> «i MU ¡ai! 
•'^OeriSldetandO qoe sin embargo den o ne-

cesltar Bartet de otra prueba para acreditar 
sus. servicios en el campo de don Carlos, ba 

dad ton lo que dispone el árt. 6." de ia Beal 

MkA^lmim^m\m^^ Gafe* cerliajaa 
doo Joaquín Muñoz de Larrainzan, don Joa
quin José Llorens, don Manuel Suarez y del 
Comisario de guerra de primera clase don 
Lorenzo ArtJffifdf 1* 

bien el abono del tiempo que invirtió en 
procurar su revalidación, según se dispuso 

íuerr! 
.¿d'tlélo^éordáaf^por' 
TH y Marina, de conformidad con el articulo 
8.a de la ya citada de 1.° de noviembre de 

^^áo^níV^nsejo tfeál ensesrWá'que 
á^tíéVon don Francisco Martínez de la Rosa, 
Presidente; don Domingo Buiz de la Vega, 
i W ^ i ^ Juar¿ Fcli-
pe Martinez Almagro, don Florencio Bodri
guez Vaamonde, don Antonio Caballero, doh 
Cayetano do Zúñiga y Linares, don. Maliuol 

las Casas, don José Maria Trillo, don José 
Adtoni© Olañeta, don Fernando Al vare?,,don 
José de ̂ afl«Qza,donjaTermin.^l^A.^el 

Íonde de Cbeónardi ' 
Vengoeb dejar sin efecto mi Beal orden 

de 12 de agd¿lo de 1857/ y. en mandar que 
an:afrvÉritáfft4fc%MHi#fj fiSMr.PMfli el 

ria Bartet, para que agregando A los anos de 
'servicios qoe le batí reCotMcido'los que pres
tó en el destino . cuya . revalidación tiene 
acrod iu da ¿8, eL; tiempo ¿nyerf^p. ^ p r o 
moverla, le asigne, el baber pasivo que le
gítimamente le corresponda con arrecio á 
las l e v e s . " ñ ."Vnij 9w afillaU 
•üí'jBado,Í*n ^ou4, ; p ^ ¡ d « agoftOjdo; mil 
ochocientos cincuenta y ocho 4—• Bstá rubri
cado de la HeaL mano .—Él Ministro 'do Va 
Gobernación, 'JÓS¿ dePosada Herrera .» 

PuWicácion.—rLeido y publicado ol an-
Hrfi* ¿Rfr); dê eto;nor mi el, S e c r e t o ge -
neral del Consejo de Estado, hallándose, ce
lebrando audiencia3 pública el C o h se] o p1 en o, 
acordó que- so tenga' domé ,res»loción final 

por cédula de TJgier, y se inserte en ta 

• tenga 
en la instancia y autos á que se refiere; qqe 

}á Impartes 
te en ta Ga

ceta* deque certifico. ;í'> ' , í ; ' ; 

Bfí ¡Madrid 2 de . setiembre do 1858.—Juan 

• II íilOi 
>1::»:;.. Ó gíHfi'iÎ ofnnJ sono.'ocldi 

II mi fililí in ni lili' iliin ifi 

G o b i e r n o de la p r o v i n c i a d é 
•'W , - .r . i;J- , i i i j t ^ m ^ ' >'»¡!.i >! 

- / i í^- r r*^ f l^^^*^«< ; ^P ¡ 2.*--rT/n*/ra#f̂ f ô s», 
. . . S i , I publica. •iriiiliiüii; lo ICTÍTTOT Bien KOJÍIOIIHBJ 

No habiendo aun'remitido los Ayuntâ  
mirnins,de los puebloa-qne ¿jooüouacioftSP 
espresan, Joiparjea que acrediten estar sa-
tisfeĉ ft l^^aátrps^dc^instrocf loh pri
maria ms nonoraríqs^ue tienen devengados 
en el último trimestre, he acordado preve-
piffle* qñjb si o» el plazo de tercero dia des-

Suoa de la publicación.de, esta orden no re-
Mb*ll'e*Wao preHlehldo, leatratgird h 

ol 

<'i 0? 0M9ifl U8 :oto!)om 
Nota de los pueblos de esta provincia que 
'no han remitido el estado de estar satis

fecho el sueldo de tos maestros de ins
trucción primaria. 
,81 ¡V.- i «; -A i hb 

P A R T I D O OB A L C A L Á 
. . KTÜI ' ! . , ' • ' / f 
Barajas. 

naví »''CánMrm* ̂  Ééééttiétas.'' í l H i 

Daganzo de Arriba. í , r » 1 

Fuente el Saz. 
Meco. • m , M A a 

VaKleólnrOs. «<? c <"iibm;.t 
.q Et-Í fr.J-</ • cih.fi i ¿hat 

.tn'tCaVM>Wn\(f 

. .í)J'»:»::díA 

. .elnsailA | 
, .nn milA 

. .xoiebt*l I 

íoflonoHnMntl j 
Chinchón. 
Perales de.Tajona. 

.q i^jViMaconejos» 

COLMBNAR VlBJO. 
•'I í 

' ^ ' h d r e z u e l a . 
| ( San Agustín. , i t . u ¡ } i 

Valdepiólagoa. amaos;! 
Vülanueva» del Pardillo. . . .\ií»».: I 

|. . . . . . . ,UoHaJae3 
G E T A P E . • • -'anli bnboin 

.>'}f ¡7 . . . . . . ladoImúJ 
Cic.n|ik*A**s. 
Pin, : 

, .I.ÍÍ<»T»Í ' 

Valdemoro, .(, 
.¿vaj,afc •• itti» 
. . ..avhMiII 
. . . .*;.•><">«l)l 
. . . . .ilvf l 

noe<l 
. . . r.í.iAl 

N A V A L C A R N E R O . 

.oaoiiji 
, . . O ^ U . i 

B l A ! f « W t : . 
Fresne4fl|a3, 
Qóijorna. 
VillanUeva de Perales. 

• M ' j 
S A N M Á R T I R . . • 

«il i • j. . . ' aiainM 
Bobledo4 rfe Chávela. ; ; » 

, J bozas dePdérto Bbal.' * ' 
c Suata 5íaría de la Alameda,. ','',(| t 

±*. i •>!:/•:. I 
: T.QBBBt.AGünA.. . , • : ;> . . „ , .> , 

.t : ¡ nsiiesdoíj a&& 
í'<Manjiron. . . . . . . . . ,iobotinte; 

OljcajO.\t , í>y:;ji.\r; 
'\!t»inilla. I BivOgag 

Bdbregórdo; 1 h [ ™ 
í, Villa vieja. 
(¡ ff; I • J t>OU>SI ' l r i I OU'l'íi ,.0(>'f.»¡ 

COMISIÓN PRINCIPAL SB VENTAS Dlí B1ÉUV¿3 
\ ! *ifAcioitAt.É3;; • ; ; ; ^ ) 

En el art. 9.* de ía Real instrucción de 
12 de mayo último, para liquidar los capi-
talea y espedir laa inseripeionea nominativas 

chÓ t^S'cór^oracf^es^ileát ptfr^os^^nes 
y censos de su pertenencia enagenados ó re
dimidos, se establece qué las liquidaciones 
Ĵ n.dê serfejr̂ paî ^^ nô  las 

Casa'de bcneticCnlíia de Colmenar Viajé, j 
\ú.'dé'bugeres 'recogidas de Alcapi de 

Henares. .«rrdil ?M\\ nu <:j*l i 
W. dtí*cnéflcen^m ;deGeufe.^<'íti-'>^- ¡ 
Obra'-pia do idv fundada por el Alférez 

Palacios'^ Colmenar \iejo. • " < i 
Id. y hermandad dé pobrea ver gomantes! 

de San Lorenzo. * T .nmhuA 
l Idí duldonKJnad Martinez Indiano.»" 1 

Id i de don Juan González de Colmenar 
Viejo. 

ctó.^ÁnrMadfiá>itíWi»^^ ab infundí 
Presbíteros naturales de Madrid. 

: ! ' HoupiciSne lVíadiid^ sb , .abadoJ 
• Píos estableeimléiArjs'dte Torrelaguna. 

ta otes de las corporaciones respectivas, com- • 

pondientes á las corporaciones que se espre 
san á continuación, se pone en su conocí-! 

que con toda brevedad autoricen en forma 
y con poder esji«ciafáfjpersona que preste en 
su nombre la aceptación y conformidad re
queridas» a cuyo fin se les pondrán de ma-
nifíediô íaê ^^uídacî m?î  '̂ e^ l̂̂ ü^Bn "%n * la 
comisión principal do ventas de bienes na
cionales, establecida en la callo del Caballe
ro de Gracia, núm. 27, cuarto segundo. 
i ,¡i sido r.V'frn-1 fil OlflSl Qp9 i -..i til tal 
Bienes de Beneficencia.Segunda época. 

(,.. JíospilaldepoftreaeniermosdeMóstoles. 
Id, do Perales do Tajuña, ., 

m Id. de Diego el Kecio García en Cbin-
AhOJk.yUtr.ti. l - ' ¡ ' '-.iM.e.f. . ' .•• '• ' .• iv q '. J 
B«« Id. do San Andrés en Valdemoro. 
• "fd. én Víltamanta/ : « | as ,oínüi [ÍHÍ 

1 ' 'tdJ d^fbrrela'gdnV:"ü ' , f ] 

'W/alaf-̂ tVaÛ -â  Cfifin^ñattir- _" 

? : ) , 14, de pobres enfermas de Alcalá de Ile-
SumPn̂ eoboJ oibsai sjaaiau abusim 
Ü . Id. de Morata do Teiuüa. w ,!>,., ¡. 

Id. de S. Juan de Dios do Madrid. 
ñ9i Idi dé San P**lro en Navalcarnero. 

Id. de San Pedro y Sao Pablo en Ar-

' Id.dtíVillarejo de divanes. 
Id. de Leganés r 

áiiinn'f • • taifa 

PBnívirJRivri \ R JiTriiri A I F R 
Id i, | . i . . ,L¿ 
o;» . . . .»>e 

Juzgado d$primera instancia} del distrito 
a¿ de la Audiencia^ ¿ 
\¿ 

Por el presente, y en virtud da providen
cia del s«ñpr don Gregorio Rogalem, Juez 
togado ele primera instancia del Distrito de 
la Audienc¿a¿ di esta capital, refrendada por 
el Escribano del número del, crimen, don 
Pío del Pô o, so cita, .llama y,emplaza por 
este tercero y último edicto y pregón, y tér
mino de mipve dias, á contar desde su pu
blicación, «dos caballeros y um señora que 
á últimos del mes de mayo prójimo p isa do 
se presentaran al sereno del distrito de la In-1 
clusa, Manujel Fernandez López, solicitando 
Ies proporcionase un niño para sustituirle 
por otro que habia fallecido, y .obtener una 
grande herencia, logrando por |as gestiones 
practicadas-con el Manuel Feggandez, Ló
pez, qaejIVttfaela Giménez, de.estado viuda, 
habitante oâ [le del Mesón de Paredes, núme
ro 92, les diese un niño que tenia de unos dos 
años, aiguefe vestido con la ropa que ya de 
antemano ¡levaba la señora, le .metieron en 
un coche en,la Plazuela del Progreso, des
apareciendo con él, sin que basta el dia ha
ya podido averiguarse el paradero de ningu
no de ellos,, cuyas señas, según-averiguacio
nes, eran: n\ uno alto, moreno, vestido en- j 
tonces traq-pegro y de igual pólor el resto I 
del trage, .¿escepcion del sombrero que lo 
ara do copa y blanco; el otro maa bajo, ru
bio, con bigote, gabán también,negro y de 
igual color el resto del .trage, y la señora, 
como dé unos cuarenta anas dé etlad, de es
tatura regular y vestida flq.pscjirq.^. 

Asimismo se cita, llama y emplaza, en 
iguales términos á los que bajo el nombre 
de don Juan Aüionio Crespo, y su esposa Va
lentina, vecinos de Corrales de Zataora, r«r 
tíbieron de Manuela Plana, habitante calle 
del Carboo, núm. A, coarto seguudo, una 
niña de dos años, dándola mi l reales por 
compensación,sléWó ei oojeto él de*ODteñer | 
la niña para prol^a^a-|L ¿adquirir una gran i 
herencia que uOjMaVilU bíabia dejado para 
una huérfana de srrs circunstancias, cuyos 
sugetos se ausentaron, al parecer, para Al -. 
bacétó, W W W j W Í Í u n jiárádéW nasta 
abofa, para que dentro del término prefija-
do de los nueve dias, se presenten en este1 

Juzgado á responder k los cafóos que resul- j 
tan á todos ellos, en la causa que se sigue 
por désa'rVárielo'h dé'los I nll i ca d os ni ños y1 s u-; 
plantación de uno por oíro- apercibido que 
de no VélrlIWárloaeisilstanéiarA en su^useu-
cia y rebeldía, parándoles el perjuicio que ; 

t u t w l u f u V P N »» aldaxihonaa abnoU 
rObeaiidoq * n I 

cladelsenoVdoiVGh^oríotloz^em^ 
«ailo de primera infancia del distad de la 
Audiencia ffe esla cSpítaU' ré^ndíida rh?1 6s-

ibano dop Pió déF^oié,1 § W ! Iss'dHs 

eritaroil-como á Wŝ ns» de 

ennano don l'p 

o menos se pr 

cane del Cíiri)on> nurnefo ires. Cuarto se-

recren haclda, alciraddlaH{ue sns padres ha
bían fallecido deLcdrVtf J ^ M l j a y ^ l 
qWffVof mmíjpe s Wó^bicaie'fVfban 
áAcondjucir,á la,casa d n l a T h m , ^ N W A 
fuífccoNMífiltf tóa Wir?uel« yWhrié en 
su compañid;'nAh1nteslÍ!:^p^eseitádó orla de i 
ñkmm S b g i f t r a & i 
llovar á la misma Manuela un poco 

jiaaaáiacerropa a la espneaada niña, digno-
TUnflosodbaoombrés y paradoroounoquéllan, 
á nn de que se presenton eo la a l i e n o * do 
aa seAoria á rehdir aus respeCtavas dealaft*-
ctbnea on la causa (que aoiiéatruye• eoMOO*-
tivode la desaparicio» do la mencáonedn 
nina y. Oir« niño déf- Bafaela GrmeneoJ Aai 
misino ae cita á loa padres, panwrtcé á in-
tereiadoeí 4 fin de que so preseateú en este 
Juagado á dadnciriosderedioíio reclamacio
nes de que crean hallarse asistidos aobreJn 
niña, acreditando sn legitimidad y proceden» 
cia que tanto conviene" para ia mejor aamt-
nistraciap de justicia en cuyo obsequio ao 
les agradecerán cuantas noticias se den so
bra el particular. ' i 'TSV eaaojOAvnst 

.8¿8l 3u» Mauantrag '"T 
Juzgado de primera instancia del distrito 

«.•>.':.! ; dei-iPrajtéf<¡:'i'<n./<i j 

En virtud de previdencia del señor don 
José Balbiao Maestra, Juez de primara ina-
Whtñ ^ H a a r e f r i ^ i i w a ^ ' 
rê tjp^da j»or el \tseribjano,de numero don 
Isn4f4Í¿Palomnr,^íbu/w 'saber: Qbe en la 
juntdiganeral de«acreedoires il coocürsp vo
luntario de don AqaUmb LOpez» celebmda 
el dhV'̂ del corrieremdsjhan «ido nottiBra. 
dos Síndicos del mismo; don Francisco Bo-
zabal, que vive calle de Peligros, núrai 4, 
cuarto tercero, y don Vicente Amaya, callo 
do Fuenearral, núm, 54, coarto tercero1, jr 
se previene á toda él rfué'tenga qñd 
algún pago al concursado por cu 
concepto, lo haga p dichos Síndicos. 

• Madrid 17 de s^embreilo- T8S8.—Igmr-
cioPalouiar. l .{ A J u \ n 9 aoiaaioqaVa 

.W Z,í j. itav"t| ii- itl ívj ci/nlj 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Campillo en la ciudad de Granada. 
Don 'íla'nuet ¿afán 'Koraez, knogafó'áel 

ilustrecoüsgio y Juez interino de primera 
instancia del distrito del Campillo de cata 

f 0 W Í ^ K Í 9 f f i d f ? wvS\aufcfr o}mu8 
i . sNUMsiUl sn 3! H nart\k uaja^-manb 

Por virtud del presente', se dta^,1 Tlaina y 
emplaza por lérmino de treinta dias, á don 
Juan' rVillians, de nacionjriglés, á fin de que 
comp irezca á este Juzgado á defenderse de 
los ca "gos que le resaltan en la causa que 
contri el mismo se sijgue sobna» Weea'ad de 
uno U tra do quince mil y mas reales y esta
fa,% < o lo contrario, se continuará y deter
minará en su rebeldía, y le,parará el perjui
cio que paya lugar. Dado en Granada á trece 
de setiembre áf |8Sé.ü-M¡ rael 6»Han^f % 

Bollestero. ; . / r.Tto.W 
.uho\ :A ;A T.Xtle,ir uoya 

ii v.vt a,u,nTl. .iiiiiiuiiii'l iif.U 

telóte; 
. O o . u i — - .osianfmJn 4! .8 

¿ A M C | M » M aódaü 
'Alcaldía SoúslÜu^ibriál do Getafev* > 

1 : : | : ]. . . .rsDnoioi'-l 

Ayuntamiento deGeufe ba. dispuesto 
en da miento de Sos paklaa átú piado dr 

Acedinos y de la debjesa boyal, perteaíscieO-
te al común >do VmiJMfc, por término do nn 
año, que cumplirá el dia 15 de agosto del 
año próximo de 1859, bajo él tipo H 17.000 
realéM, y Con saíeciou al pliego de condicio
nes formado al efmo; y su único remate 
está señalado para el filia 35 d*\ corrienu» de 
once á dvoe 4e su mañana, en e*U-saia con-
Ngtorial; adviniendo que solo so admitirán 
licitadores quo ŝ ao vecinos %wadero*, de 
conformidad con la circular del Excmo. se 
•fot ¿«bértiadb^ W « » W r ^ » a ^ i M a 
en el fíoletin t/fkiat del dia ndfe juUo úl
timo, leniied • 

Getáfc t« de setiembre de W 5 8 . - E I Al
calde canatitocional, Anastasio Grftientes. 

.'louoqoioa aun aauaw 9¡é 
Alcaldía constitucional de Collado Fi-

M U I osoad anp .dáadoux 
Con superior aprobación se saca á públi 

ca subvtaertla «illa do CoJJpdo VUlata Ja 
corta de leñas exálteutes en los montes de, 
nominados Boblehoodo, las Cuerdas y parte 
del Ilormipal, tasado el primero en mil cien 
realesf-el-segundo en dos rail novecientos 
cincuenta -v o\ 1*rc*r# en doce mil treaciar^ 
tos- rirfcifenta, todos tres para eirtjeéWo V 
ga villas, '^ i v«' *t c, ba jo í#ü n̂dio10n>¿i 
establéenlas \ioV Ins^ipleadoU- dH ramo, 
quése'háftan rfe'bianittdsto en la 

http://cih.fi
file:///iejo
http://AhOJk.yUtr.ti
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de Ayonumieoto, tendr4 efecto cl deftiiige 
Sié^BCtübre nrdxtrqo, de diex ¿doce de su 
msflanu, en la casa de Ayuartatniento, «dmt-

en toe sigeieoles las ínejort» que 
> l* Oréanansa,formándose de .loe 

ételoajii.'ii'tst^Krib H 51. o»i] { 
ieA Le ene ae anuncia al público llamando 
u t̂seoteei: Í 1>JC- ¿sin 

Cedías* Villalva H de setiembre de 1858. 
A. D. 8. A;* ei Secretario, Antonio 

atef̂ ls«POsa>aj($itf. tMsmtísé as x*3 anp sb sao 
-nsfroooi'I '.. >: ... '»->•• i .... • 

Í ) ¿ R E A L OBSERVILTORR) D E MADRID. 
• 0 3 íiob " • ?L¿')ÍJOÍl íí*)nrT."; '•'!"13.'>i.-::'' '. 
0BSBRVAC10RBS HBTBREOLÓClCAS D B L DIA 21 

D B SKTIBJLBBK O B 1858. 

n t i l í n - m M• i i nr.m I Sen 

• rlli Ü 

tb i lut l 

Barómetro 
reducido á O 
I milimc-

TeBip«ra-
tura en 
grado» 

ReMimor. 

aa t. a - Eat 

709.46 

' 70SS9 
704.97 
710.46 
705 67 

13\0 
16\9 
21\8 
26\5 
t 7 \ t 

Oireccion 
N 

tiaale. 

Este. 
U B . 
S.E. 
Sur. 
Sur. 
S. E. 

ESTADO 
DEL 

C0U.0. 

Celajes. 
Lluvia. 
Nubes. 

iCubiel. 
Nubes. 
Idem. 

- • •'' - ; n 
Temperatura msV 

lima áek dia. . 
Temperatura má

xima al sol. 
Temperatura mí

nima del dia. . 

» \ 9 

•ur:—....... >, r i; —; .. 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

O i h U t f ) Isb »fcu KI v.í 

Aceite.. . . . v .$M a*. - j ^jk. flO 
i b u o l A sb • ^¿'iMtúMll.tf 
Pan de dos libras. 14. A ¿ # , ¿ -
Gsrbsnaos..... 30 A, 4*.,, « i 16 
Judia. .>. . . . 98 * 54* r;»,¡Mi#> 
Arros. • . *o^i£|<AufffcD &mmt, 
afenitjiuVvt* teideq 14 A :.ls\flvt0y4bf 
Carbón 7 á .JfcaéíoJ B eb 
J a b ó n . ( M Í s e »•:.» 4 30- •hUbltli 
Patatas» i. <,.. «aras 4 a i u t 4 o b - „4 2 

.oiei? 
Precios ds granos on oí mercado de hoy. 

Cebada.... de 23 A re. vn. 
Algarrobas. . . de 411|2 A » rs. vn. 

Triga vendido. 
Fanegas. 

Precio». 
Jla. on. 

i» • i» 

mp .Isdas 

V tr--ííjDiti.' OJ1Í:Í:.Í 

boj . anoireiu a* 

9,7 milímetros. 
2,3 id. 

J OBSERVATORIO IMPERIAL D E PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DI FÍ.ANC1A. 

iSííarfo atmosférico en diferentes puntos 
do Europa y Africa él 16 efe setiembre d 

. Aur «¿¿e ¿e Ja mañana. . i , . , , , ; . . , f t q 

== 
o?» aasebnelsb i? 
*»lip RfJf) ííí 1!5 

LOCALinSDBS. 
•aias ? í im?n ar. 
-tafáb 5 ii J *; 

)onkerque. . . 
'ar ia , , . . . . . . 
sayona 

Lyon. . • • . • 
Madrid 

766V0 
764,6 

Ssn Femando. .766,5 
Bruselas.... 
Viene.. * . * . • 
S. Petersburgo. 
Lisboa 
Turio. . . . a » 
Florencia. . 
Roma. . • *." • 
Constantinopbj.. 
Argel, tía •. • • 

2. * 

o 

a s 
m o 
? » 

763.0 20,1 
767,0 
761,9 

7WL7 
763,3 

765,6 
766,6 

m 
rja • 
it 

' 3 

I ! 
II 

13,5 

,#baíBW 
D»ra«e»oo 

dal 

TiMM. 

16.3 
E. S. E. 

S. O: 
17.5 N. R, 
17.7 N. E. 
23,3 O. S. O. 
13.8 N. N. E. 
12.6 N. O. 
11,0 O. 
21,2 S. S. E. 
21,0 N. E. 

5 
O. 

| O 

Vsns. 
Cubt. 
Desp. 
Cubt. 
Idem. 
Nubs. 
Seré. 
Nubs. 
Idem. 
Niebl. 

ÍI 
19 

Rafael Exea. 

ALCALOIA-CílRREGlMIENTO DE MADRID. . 

De loa partes remitidos en este dis per la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy, 

3101 fanegas de trigo. 
arrobas de harina, 
libraa de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 32527 

libras de peso, 
carneros, que nacen 15184 

libias de peso. 

Precios de afílenlos al por mayor y menor 
en este dia. 

184 
2520 

. . 11414 
% 

•. \ unaAVa* 
D U O 

Arrota. Libra. 
Rs. en. Coarto*. 

Carne ne taca.. . é l A 52 18 á 20 
Idem de camero. á 18 á 20 
Idem de tornees.. 64 A tO 30 4 36 
Tocino anejo. . . 96 a 100 32 4 36 

116 A 124 42 á 51 

fililí» i. 

ka* 

58 

•ti i 

53. . . . . 4 61 
50 60 
14. . . . . 58 
45. V i . . 56 
35 57 

100. . . . . 56 
36. . . . . 55 i t 2 
25. . . . . 54 
16. . . . . 55 • 
45. . . . . 57 
20. . . . . 5 * 
«4. . . . . 67 1|2 
84. . . . . 64 
20. . . . . 62 
40. . . ; . 58 
3 5 . . . . , 66 
36. , . . ; 
38. . .•; . 66 
60. . . . 66 
16. . . . . 60 
58. . . . 58 
45. 63 H2 
26 57 
35Í .' ', I 54 
17. . . . . 5g H2 
18 64 
24. . . . . 60 
36. . . . . 60 
60 56' 
47.' i l ', S2 

" 53. . . . . 59 1|2 
2 1 . . ; . . 33 
20 trechel. 46 

. . , . • 

1272 
Quedan por vender sobra 6701 fanegas. 

Precio máximo 67 lr2 
Idem mínimo. . . . . . . 46 

• Le qne se hace saber al público para sa 
inteligencia. 

Madrid 21 de setiembre de 1858.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seste. 
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1 
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BOLSA. 
1 1 . 

f MV... 
>i. Itiel ,.'¿ . .: 

Cotización del 21 de setiembre de 1858 d 
las tres de la tarde. 

1. . 1 »t<j . real i ». • »' Vmm .} it n i i.. ,i. << ¡i 

Bf BOTOS P U B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 41-60 y 65 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
30-25. 

Deuda amortizable de primera clsse, 
no publicado, 20. 

Idem de segunda, no publicado, 14 d. 
Idem del personal, id., publicado 10-10 p. 

, Acciones de carreteras.—Emisión del." 
de abril de 1850 de A 4,000 ra., 6 por 100 
snusl, no publicado, 89. 

Idem de á 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem de i * de junio de 1851, de á 2,000 

íd,.#0. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de 4 2,000 

42-75. 
Idem del 1." de julio de 1856, de A 2,000 

reales, publicado, 90 d. 
Acciooes de obras públicas de 1/ de julio 

de 1858, id., 84 90. 
Acciones del Canal de Issbel II de 4 1,000 

resles, 8 por 100 anual, id., 104-75. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

162 d. 

Idem de la sociedad mftiaiúrgica de San 
Juan de Alcar4z, l^uH. * osoaasO 

C A M B I O S . . T I 

Londres 4 90 dias, 50*25.. p. 
Paria 4 8 dias vista, 5-23 p. 

PladaXUmtrbino. 

.aod mil 
Beneficio. 

Albacete. . . . e •* sffori 'lf4 . ' i 
Alicante. . . . • • . . . I o¡,tj:t>, 1 | 4l2 p. 
Almería. . . . • • . . . par 

toí). 

4l2 p. 

Avils •HAÜ 
par 
toí). 

Badajoz. . . . • • • • • 1 p. 1 p. 
||2P. 
3j4 p. Bilbao • • • • • ¿sienas iii ||2P. 
3j4 p. 

Burgos..... • • • • • •1 1,4. d. 
1»« 4 H 2 p : ' 

H t p . 

1,4. d. 
1»« 

Cádiz. . . . ubi i ' i li 
H 2 p : ' 
H t p . 

Castellón. . . • • . . . 

H 2 p : ' 
H t p . 

Ciudad-Real. . • ?; >•}'• 

Córdoba. . . . e • . . . * 

Coruña. . . . • • * • | p a r p . 
Cuenca • • . • • 

p a r p . 

ft Gerona. • . . • • . . .' . un ft 

Granada. . . . • • i . . par 
par 

. ¿ 

Guadalajsra. . • • . . . 
par 
par 

Huelva • • ; l . . A y''. 

Jseu. . . . . . • • . . . 3í8. p. • 1 

León • • . . . (¡4d: 
Lérida • • . . . 1 • ii • 

Logroño. . . . ••••4. KH * 1 par d. 1 
Lugo m • a • • 1¡2. 
Málaga Irtp. 
Murcia • 

• 
. . . *l^ 

Orense .. •« . 3|A. , 
*l^ 

Oviedo • r. 
. . 

3|A. , 
1 p. 

Patencia.. . . 
• r. 
. . • I.- . ! 

. ... lt4. 
1 p. 

Pamplona. . . ¡.'•¡. . . . H2 
Pontevedra. . . . . . . 5(8. 

H2 

Salamanca. . ' . ' ' a 4 Il2d. 
San Sebastian 

Il2d. 
1. 

Santander. . . . . . 41« 
Santiago. . . . . . . 3|8. d. 

41« 

Segovia. . . . . . . 
3|8. d. 

H4 
Sevilla. . . . . . . *1* 

H4 

Soria 3p3. • 11 . 

Tarragona. . . . . . i|4 d. 
Teruel. . . . 
Toledo 

• . « 
%i. d. 
i 

Teruel. . . . 
Toledo . . . %i. d. 

i Valencia. . . . • • 
%i. d. 
i 5i8..P-

Vallsdolid. . . • • « 
5i8..P-

Vitoria.. . . . • • . i d.« Zamora. • • . par-
Zaragoza. . . • • 

[ai i . . . 
par-

3i8. 

PARTE NO OFICIAL 

• : l 
ANUNCIOS. 

Lo$ que quieren hacer proposición de 
porte y saca para la piedra berroqueña que 
sea necesaria para la construcción de la casa 
calle del Caballero de Gracia, núm. 23, po
drán pasar 4 las oficinas dé ls Compañía ge
neral de Crédito en España, sitas en Madrid 
calle deis Greda, núm. 28, cuarto tercero, 
de doce á dos de la tarde, en los dias 27 y 
28 del corriente. •l.i.J; 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO 

ANALES 
>i t. ¡ »i 1 ti 
:-o.; "Jip • 
bsbiminTu 

.o 
.5' !• 

DE LA 
P A L E O G R A F I A E S P A Ñ O L A . 

Obra indispensable áh» Archiveros y A tos Noto
rios, Escribanos, fuetes, Abogados, y á todo per-
tona ilustrada. , ,u . . ob 01 
Terminada COR tanto éxito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla coa igual 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemos que 
el publicó ilostrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con au' pro 
lección. Al efecto hemo» comenzado ya ls publica
ción de los importantes ANALES que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio,, sino una 
obra importante, en tren tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas sn piedra. 

El primer tomo comprenderá ls parto practica 
de la PateografU} española 6 la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lade de cada (Amina 
vé la explicación correspondiente, seguirlas de loa 
razonamientos y observseiensi de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos-loses* 
nidios prácticos de nuestros au toree y los mas 00» 
tablea de los estranjeros. 

En el-segunde daremos ls teoría de ls ciencia 
diplomática. 

En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de laa letra» de loa PROTOCOLOS de las 
Escribanías públicas de España. 

ó W W tóenos1 nos cabrá ta ifd 
inada. ' " ' ' , U P '-'•""l 1 ouaríuo . 

•^t t ' s la^sé ' ^ ocho pági
nas dé impresión«/ una lámina lujosamente graba
da, ó diez a seis paginas cuando no Cao acompasa 
lámina, ó en su lugar eos de estas. • : n; 
MitEl precio de cada eotrega aera dodoa reales tan. 

to en Madrid .como en provincias, siguiendo uues-
jirs costumbre ya estab ĉ̂ o>. ¡ 

Mensualmonte se repartirá el número de entre-
gas qué sea posible, según avancen loé trabajos de 
grabado, 

La redacción y estudio del Notario público, Di. 
rector de la Biblioteca, en la Plaza del Progreso, nú -
mere 5 , cuarto principal, CENTRO asx NovaaráDO. 

I N T E R E S A N T E 

d los Alcaldes y Secretarios de Ayun-
¡amiento. 

E n la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del A ve-María, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, 66 hallan de venta los documen
tos siguientes: * { ' 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contr ibución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id . para e l amillaramiento, á idem 
idem. 

Id. para lormar los cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de c o l o r , ! 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 

Id . para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 1 0 0 . _ t r 

Id. para las quintas de Mil ic ia pro* 
vincial j Ejerci tó activo, pata lá rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs . el 4 0 0 . 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
. Cargaremes, á o i d . i d . 

Cartas de pago, á 3 i d . i d . 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 i d . i d . 
Id. de bautismos, á 5 i d . i d . 

•n Id. de matrimonios, á 3 i d . i d . 
Relación de suministros, á 3 id. id . 
Cuenta general de id* á 3 id . i d . 
Papeletas para bagajes, á 6 rs . e l 

1 0 0 . 

Libro diario para ídem á 4 0 reales 
cada uno. 

Pliegos sueltos de i d . para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar 
e l libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, á 1 rs. 

Relaciones de fincas rús t i cas , ur
banas y ganader ía , que los particula
res tienen que presentar á los A y u n 
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una. 

i 'i uasasasaassasaM 
1 •; t-j 

. 1 
U0 • ana • 

lo Bllf ffl 
afín • mitin ft nn Como verán los Sfes. Alcaldes 

y Secretarios de los Ayuntamientos 
por el anuncio que precede, se 
hallan concluidos los libros diarios 
de bagáges con arreglo al nuevo 
modelo: su precio 40 rs. 

f 
KDITO», 0. Jsa» ANTONIO Caacu. , 

Imprente del mismo, Ave-Maria, núm. 18. 
MAI)RID:-!858. 


